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Sevilla, 8 de febrero de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones 
y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.  

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-80/06.
Encausado: Contenedores de Neumáticos, S.L.
Último domicilio: C/ Rascón, 5 (Huelva).
Acto que se notifica: notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-148/06.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Último domicilio: C/ San Salvador, 5 (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S- 149/06.
Encausado: Comunidad de propietarios.
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Último domicilio: Avda. de Andalucía, 23-Punta Umbría 
(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos plazos 
que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 12 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras Clave: 2-AL-0554-
M.1-0.0-0N.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento 
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras 
del Proyecto: Modificado núm. 1 variante de Cajayar en la A-
348. Clave: 2-AL-055M.1-0.0-0N. Término Municipal: Canjayar 
(Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 24 de enero de 
2007 y estando implícita la Declaración de Urgente Ocupa-
ción en el mismo, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 
del art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, dispone que ello implicará la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los terrenos 
y derechos afectados, y la tramitación del correspondiente 
expediente, según el procedimiento especial previsto para 
estos casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden 
de la Dirección General de Carreteras de fecha 24 de enero 
de 2007, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y 
derechos, para que comparezcan en los Ayuntamientos de los 
términos municipales, en los días y horas que se indican en la 
relación adjunta a fin de trasladarse al terreno cuando fuere 
necesario y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que 
se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares 
y demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, 
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que se 
causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el 
derecho afectado, por sí mismos o por medio de represen-
tante debidamente autorizado, a juicio del Representante de 
la Administración, portando el DNl, los títulos justificativos 
de su derecho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su 
costa, de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como 
las personas con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Delegación hasta el día señalado para el levantamiento del 
Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar 
posibles errores u omisiones, pudiendo examinar el plano 
parcelario y demás documentación en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 

la Junta de Andalucía, sita en la calle Hermanos Machado, 
4, planta 6.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en el 
art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 de 
la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 8 de febrero de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón.


